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EXPEDIENTE No 51 3-201 3-OEFAIDFSAIIPAS 
ADMINISTRADO ELECTROSUR S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL SUBESTACIONES DE TRANSMISIÓN: TACNA, 

PARQUE INDUSTRIAL, MOQUEGUA, ILO Y YARADA. 
UBICACIÓN TACNA, MOQUEGUA E ILO. 
SECTOR ELECTRICIDAD. 

SUMILLA: Se sanciona a Electrosur S.A. por la comisión de las siguientes 
infracciones: 

i) No realizar un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en 
la SET Parque Industrial, debido a que los transformadores con Bifenilos 
Policlorados (PCB) fueron ubicados sobre superficie permeable, a la 
intemperie y sin identificar su contenido. 

ii) No realizar un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en 
la SET 110, debido a que los transformadores con PCB fueron ubicados sobre 
superficie permeable, a la intemperie y sin identificar su contenido. 

Asimismo, se ordena como medida correctiva a Electrosur S.A. que cumpla con: 

i) Elaborar un Plan de Acción para el manejo y disposición final de los equipos, 
instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección personal, entre 
otros, que hayan tenido contacto con los PCB, así como para la recuperación 
de los suelos que hayan sido afectados por estas sustancias. El referido Plan 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Un inventario de todos los equipos que contengan PCB que hayan sido 
utilizados en todas las instalaciones de la empresa, de las infraestructuras 
temporales o permanentes que estén o hayan estado en contacto con estos 

& equipos, así como de los implementos y materiales utilizados para el 
,o. B di ,,...,, , 

mantenimiento, disposición y traslado de los mismos. 
, . t : o ~ o  8, b) Un cronograma de ejecución. 

, .  , . , 
c) Un Plan de Capacitación sobre el manejo, traslado y disposición de 

residuos que contengan PCB, con la finalidad de evitar o minimizar 
impactos negativos al ambiente, a la salud y vida de las personas. 

d) Un procedimiento para el manejo, traslado y disposición final de los 
residuos que contengan PCB. 

ii) Informar y acreditar documentariamente las acciones que ha tomado, hasta la 
fecha, para la segregación, almacenamiento, traslado y disposición de todos 
los equipos, instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección 
personal, entre otros, que hayan contenido o contengan PCB y/o que hayan 
estado o estén en contacto con dicho compuesto; así como de los 
implementos y materiales utilizados para el mantenimiento, traslado y 
disposición de los mismos. 

El referido Plan de Acción y la información solicifada deberán ser remitidos a la 
DFSAl del OEFA en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución y podrá ser materia 
de observaciones por parte del OEFA. Ello, bajo apercibimiento de imponer una multa 
coercitiva no menor a una (1) ni mayor a cien (100) Unidades lmpositivas Tributarías, 
la cual podrá ser duplicada sucesiva e ilimitadamente hasta verificarse el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, conforme lo establecido en el 
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numeral 41.2 de la Resolución de Concejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD, 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. 

SANCIÓN: 78,22 UIT 

Lima, 1 1 OCT. 2013 
1. ANTECEDENTES 

1. El 14 de agosto de 2009, la Gerencia de Fiscalización Eléctrica del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en adelante, Osinergmin) realizó una 
supervisión regular a las instalaciones eléctricas de la empresa Electrosur S.A. (en 
adelante, Electrosur), con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa 
ambiental, consignado las observaciones detectadas en el lnforme de Supervisión 
No ELS-082-2009-08-03' (en adelante, lnforme de Supervisión). 

2. Mediante Resolución Subdirectoral N" 669-2013-OEFA-DFSAIISDI emitida el 12 de 
agosto de 2013 y notificada el 13 de agosto del 2013, la Subdirección de Instrucción e 
Investigación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA) inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra la empresa 
Electrosur imputándole a título de cargo lo siguiente: 

, .  ---Normaq;e iipii;fála- Norma que estableceEventüalsancióii ' 
; presunta infracción la eventual sancton administrativa - - . -. ._ - .. 

1 
Electrosur no habria realizado 
un adecuado 
almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos, 
conforme lo establecido en el 
Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM, Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos (RLGRS), debidd a 
que habria almacenado 
transformadores con Bifeniios 
Polidorados (PCB) sobre 
superficie permeabie. a la 
intemperie y sin identiiicar su 
contenido. 

Numeral 1 del articulo 39" 
y ios numerales 7 y 9 del 
articulo 40" del Decreto 
Supremo N" 057-2004- 
PCM, Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos (RLGRS), en 
concordancia con el literal 
h) de¡ articulo 31" de la 
Ley N" 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas 
(ICE). 

- 
En la SET 110, Eiectrosur no 
habria realizado un adecuado 

Numeral del articuio 39s almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos, Y los ' y 
conforme io establecido en el articuio 40" del RLGRS, 
RLGRS, debido a que habria 1 en concordancia con el 
aimacenado transformadores iiterai h) dei articuio 31" 
con PCB sobre superficie / de la ~ C E ,  
permeable, a la intemperie y 
sin identificar su contenido. 

Numeral 3.20 del Anexo 
3 de la Escala de 
Multas y Sanciones de 
Electricidad, aprobada 
por Resolución de 
Consejo Directivo N" 
028-2003-OSiCD. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y Sanciones 
de Electricidad. 
aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028.2003- 
OSICD. 

hasta 1000 UIT 

hasta 1000 UIT 

3. El 04 de setiembre de 2013, Electrosur presentó su escrito de descargos mediante 
carta N" G-1959-2013~ alegando que ha procedido a subsanar los incumplimientos a 
la normativa ambiental a través de la ejecución de las siguientes actividades: 

Falios del O? al 80 del Expediente. 

Folio$ del 152 ai 175 del Expediente. 
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a) Construcción del depósito de materiales peligrosos en la SET Parque 
Industrial que tiene piso de cemento, cerco perimétrico, techo y un tanque 
para contener fugas de aceite y10 líquidos que puedan contaminar el suelo, 
así como la señalización correspondiente. En este depósito se ha colocado 
los transformadores y otros equipos. Al respecto, adjunta las tomas 
fotográficas 1 a 6 que obran en el Anexo 1 del referido escrito. 

b) Construcción del nuevo almacén central ubicado en el sector de Viñani, 
Tacna que incluye un depósito de materiales peligrosos, encontrándose en 
fase de equipamiento. Al respecto, adjunta las tomas fotográficas 7 a 12 que 
obran en el Anexo 1 del referido escrito. 

a) Construcción del depósito de materiales peligrosos en la SET Pampa 
Inalámbrica-110, el cual a la fecha consta de una losa y tanque de derrames 
líquidos peligrosos, habiendo solicitado la ampliación presupuestaria para la 
construcción del Cerco perimétrico y el techo. Al respecto, adjunta las tomas 
fotográficas 13 a 15 que obran en el Anexo 1 del referido escrito. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son: 

(i) Determinar si la empresa Electrosur realizó o no un adecuado almacenamiento 
de los residuos sólidos peligrosos en la SET Parque Industrial, en tanto que los 
transformadores con PCB habrían sido ubicados sobre superficie permeable, a 
la intemperie y sin identificar su contenido. 

(ii) Determinar si la empresa Electrosur realizó o no un adecuado almacenamiento 
de los residuos sólidos peligrosos en la SET 110, en tanto que los 
transformadores con PCB habrían sido ubicados sobre superficie permeable, a 
la intemperie y sin identificar su contenido. 

(iii) De ser el caso, determinar las sanciones y10 medidas correctivas que 
corresponde imponer a Electrosur. 

III. CUESTION PREVIA 

111.1 Com~etencia del Organismo de Evaluación Y Fiscalización Ambiental 

5. Al respecto, se debe señalar que mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo No 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA. En ese sentido, el artículo 
1 l o  de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
~mbiental", establece como funciones generales del OEFA, la función evaluadora, 
supervisora directa, la función supervisora de entidades públicas, la función 
fiscalizadora, sancionadora y normativa en materia ambiental. 

6. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada ~ey"stab1eció 
que el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 

i Ley N'29325, Ley del Cisterna Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 1l0.- Funciones generales 
Son funciones generaies dei OEFA: 
(...) 
d) Fuoiidii Fissaiizadora y Sancionadora: coropiende la facuitad de investigar ia comisión de posibles iofiacciones administrativas 
sancionables y de imponer sanciones por el insumplimiento de obligaciones asi como de ¡as normas ambientales y de ios mandatos o 
di~po~iciones emitidas por ei OEFA" 

Ley ND29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran ejerciendo. 
Por ello, mediante la Resolución No 0 0 1 - 2 0 1 1 - 0 ~ ~ N ~ ~ ~ ,  se aprobaron los aspectos 
objeto de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de hidrocarburos líquidos provenientes del OSINERGMIN, 
estableciendo que el OEFA asumiría dichas funciones desde el 04 de marzo de 201 1. 

7. Estando a lo expuesto, todo lo actuado respecto de la visita de supervisión realizada el 
28 de mayo de 2009 fue transferido del OSINERGMIN al OEFA, para que esta última, 
dentro del ámbito de sus funciones, determine el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador. 

8. De acuerdo a la normativa antes señalada, el OEFA resulta competente para analizar 
las posibles infracciones a la normativa ambiental en el sector hidrocarburos. Por lo 
que, al amparo de lo establecido en la Resolución No 012-2012-OEFNCD, 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, se procede a 
analizar las posibles infracciones a la normativa ambiental detectadas el 28 de mayo 
de 2009. 

5. En consecuencia, esta Dirección resulta competente para conocer el presente 
procedimiento. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUCIÓN 

imputación No 1 

.1 El no haber realizado un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos 
peligrosos (Transformadores Eléctricos con PCB) en la SET Parque Industrial. 

El numeral 1 del artículo 3g06 del Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, RLGRS) establece la prohibición de 
realizar el almacenamiento de residuos peligrosos en terrenos abiertos. 

7.  De manera concordante, los numerales 7 y 9 del articulo 40"' del RLGRS disponen 
que el almacenamiento central para residuos peligrosos debe estar cerrado, cercado, 

Disposiciones Complementarias Finales 
"Primera.- 

ambientai. en (30) dias úti l~s. contado a panir de ia entrada en vigencia dei respectivo Decreto Supremo, deben individuaiirai ei acervo 
documentaiio, personal, bienes y wcuisos que serán transferidos ai OEFA. poniendoio en conocimiento y disposición de esle para su 
analisis acordar conjuntamente los aspectos Objeto de la transferencia (...Y, 

Asl. del Acta N" 010-2010-CT00 de la sesi6n de ia Comisión de Transferencia OSINERGMIN-OEFA ilevada a cabo ei 06 de enero de 
201 1. se advierte que en e! punto 1 de la Secdón D/ "individua!ización", se establece: 
"D. individ~taiización 
f. Dei Acervo Documentarlo objero de transferencia 
;orina,> Darle de! acervo docc~mentaiio todas los docrinientos v exoediet,tes emsteiitgs en ei 0Si1VERGil/Iii\i. oiie se denven de ias 
fuiioones. urocesos Y ~focedimientos de siioervisióny iiscaiizaok% en cas naturai. eiectricidad e hidrocarburos liouidos en materia 
ambienfai Ei  término "dodocumento" se entiende en su acepción extensiva y comprende, entre otros, marerki impreso, manusciilo, 
mecanografiado, grafito lotográiico, mapas, documenlos georelerenciados, material sonoro, fiimico, digitai y aodiovisuai, entre otros': 
(Resairado nuestro) 

6 
Decreto Supremo N' 057-ZOOdPCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidas 
'Zrticuto 31.- Tanto ios tituiares de concesión como ios titulares de auto"zución, estin obiigados a: 
i. .) 
h) Cumpiir con las normas de conservación dei medio ambiente y dei Patrimonio Cuiiuiai de ia Naco". 

7 
Decreto Suprema N' 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 
'Znicula 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
C . nwrrra,rior:> cerrrd 0 x 3  re ,  0.0, irr.igroroi eii risiaac x c r  :rou.:i . . > S  . i r a s  a.r si, pr:. a i r i  a;oc r'rrii : ; r r m c  ;crr;i ,u 
, en 5 .  r,?rc, $8 :::cir,lr c j  :CPIZ~CUO~V( ,?:e$alol D ~ J  .) 33C3O0 icr iu~ri ,  , en  :no> rssc.2; en -2, J 'cicr i r .  ngtri:, , 
$c..]&, 03" nasw ,, elar  .dc 2" ' ; i ra  i. iraram.?nru o ~ r c c r  :ice iria Fsi.,r i i i ir~aci>oes woer i  r?.iii p:r o nier . > S  as sg.cr i3 ,  
c: 1ocoi,:, 
í.. .I 
7. Los pisos deben ser lisos, de mateiral impermeubie y 
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con pisos de material impermeable, así como debe contar con una señalización que 
indique la peligrosidad de los residuos. 

8. Por su parte, el literal h) del artículo 31" del Decreto Ley No 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas (en adelante, LcE)~, establece que todo titular de una 
concesión eléctrica está obligado a cumplir con las normas de conservación del 
ambiente. 

9. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22"' de la Ley No 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS), los residuos sólidos peligrosos son 
aquéllos que por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos 
representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. 

10. Así, el Anexo 4 del RLGRS establece la lista de los residuos que califican como 
peligrosos, encontrándose dentro de éstos a los restos de montajes eléctricos y10 
equipos electrónicos que contienen componentes de PCB". 

11. Cabe tener en cuenta, que los PCB o Bifenilos Policlorados constituyen una sub serie 
de los productos químicos orgánicos de síntesis denominados hidrocarburos 
clorados", son fluidos viscosos, incombustibles, no biodegradables, utilizados como 
aditivos de los aceites di eléctrico^'^, los cuales son usados como refrigerantes y 
lubricantes en transformadores, condensadores y otros equipos eléctricos; sin 
embargo, el PCB presenta desventajas importantes en tanto que pueden acumularse 
en los tejidos adiposos del cuerpo de seres vivos, generando enfermedades a la piel, 
al hígado, cáncer, trastornos visuales, entre otros, y son persistentes en el ambiente'3. 
Por ello el PCB es una sustancia tóxica que puede liberarse al ambiente por una 

f...) 
9. Debe implementarse una senaiiza«on que indique ia peligrosidad de los residuos, en iugares visibles; y resistentes; 
f. ..):" 

* 
Decreto Ley N" 25844, Ley de Concesiones Eiéctricas. 
' 2 n i c ~ I o  319- Los concesionarios de generacian, transmisión y distribución estan obligados a: 
1 . )  
h) Cumplk con ias normas de consenradón del medio ambiente y del Patrimonio Cuitural de ia Nación. 

Ley No 27314, Ley General de Residuos Sblidos 
"Anfculicolo 22.- Definición de residuos sólidos peligrosos 
22.1 Son residuos sóiidos peligrosos aquéilos que por sus caracteristicas o ei manejo ai que son o van a ser sometidos representan un 
riesgo significativo para la salud o ei ambiente. 
22.2 Sin perjuicio de lo estabiecido en las normas internacionales "!gentes para ei pais o las ieglvmenraciones nacionales especificas. 
se consideraran peligrosos los que presenten por lo menos una de las sigiiientes caiacledslicas autocombusbhilidad explosividad. 
corrosividad, reactivldad,  toxicidad^ radiactividad o patogenicidad. " 

'O Decreto Supremo ND 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sblidos 
Anexo 4 
"LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS 
LOS residuos enumerados en este anexo e s t h  definidos como peligrosos de conformidad con la Resolución Legislativa NF 26234, 
Convenio de Basilea. ei cual no imoide oara "ve se use ei anexo 6 del riresente Redameoto con ei fin de definli que un residuo no es , . .  
peligroso. f . .  .) 
A116 Residuo de acumuladores s h  seleccionar excluyendo ias mezclas de acumuiadoies citadas en el anexo 5 del Reglamenlo. Los 
acumuiadores de residuo no incluidos en el anexo 5 dei Regiamenlo que contengan constituyentes dci anexo 1 del Conve,iio de Basilea, 
en tal grado que los convierian en peligrosos. f.. .)" 

Resolución Legislativa N026234, a través de la cual se aprobó el Convenio sobre el Control de los Movimientos 
Transfronteriros de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (Convenio de Basilea) 
Anexo i 
"Categorias de Desechos que hay que hay que Controlar 
f.. .) 
YlO: Sustancias y adiculos de desecho que contengan, o es160 contaminados por bifenilos policlorados (PCB), 
leifeoilos pollclorados (PCO o bifeniios poiibromados fPBB)." 

' La fóimuia quimica del PCB es C12H (10.") Cln. en io que o representa el oUrneio de &tomos de doro entre 1 a 10 

'' Manual de Residuos Generados por la Actividad El6ctiica. 2003. Fuente: hnp:liw.osioerg.g~b~peineweblupioadslGFElmanual~ 
iesiduos.pdf. InformaciBn disponibie al 30 de setiembre de 2013. 

P., :az?r ce vr:j iama se ns hñc Jres L l a a s  rara e \'suc h-rrrie PF.,MA irr-si?irreci'? / rir2nnsac?r?s '3ii ?C@ 
ies,o 3 ; e s  ,r- >io;ra 1 r c  3 :  8 ,  , = , . t  "3,C :Si :2 
' +<.,.; ,.... . . .-'F ,,.,>. . ' e ; . , ; ,  jL.,. .q.j ,; :,.S ,. .."3:_- : < C ( - C  s i  2- :es.; in . ,> . ro i . .q ' !  , 
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inapropiada disposición de los equipos eléctricos que lo contienen, causando 
afectación a la salud. 

12. De allí que, dadas las características toxicas del PCB que afectan la salud y el 
ambiente, se justifica la calificación realizada por el RLGRS como residuos sólidos 
peligrosos a los equipos electrónicos y10 transformadores eléctricos que contienen 
esta sustancia; encontrándose los titulares de una concesión eléctrica obligados a 
realizar el almacenamiento y10 disposición de dichos equipos conforme los parárnetros 
establecidos en el RLGRS, esto es, sobre superficie impermeable, cercada, cerrada y 
con la correspondiente identificación y10 rotulado de su contenido. 

13. Ahora bien, durante la visita de supervisión realizada el 14 de agosto de 2009, 
Osinergmin detectó la siguiente obse~ación'~:  

"Observación N" 6 
Electrosur S.A. no minimiza los impactos dañinos y no considera todos los 
efectos potenciales sobre la calidad del aire y suelo, ya que se han 
constatado transformadores con PCBs, diez (10) en el  almacén parque 
industrial (. . .). 

Estos transformadores se encuentran sobre superficie permeable a la 
intemperie y no identifican su contenido de PCBs, este 
almacenamiento no cumple con el  reglamento de la ley de Residuos 
Sólidos."(sic) (En enfasis es nuestro) 

4. La observación precedente está sustentada en las fotografías No 7 y N" 12 que obran 
en el Anexo II del Informe de ~upervisión'~: 

~macenmmiento de transformadores contaminados con 
PCBS con una concsnlaoldn mayor* 50 ppn. 

," ~-~ ~ , 
la ;ntempeiie. sabia ru~efilicie perm<?aBie. 

15. Al respecto, mediante carta N" G-1324-2009 de fecha 30 de noviembre de 2009, 
Electrosur señaló que subsanaría dicha observación de la siguiente forma: "( ...) 
procediendo a colocar rótulos de identificación a todos los transformadores 
con PCBs, asimismo hemos procedido a trasladar a un lugar más adecuado 
dichos transformadores, hasta acabar de construir los depósitos de 
almacenamiento de materiales peligrosos, tanto en la SET-/LO como en la SET- 
PARQUE INDUSTRIAL"(S~C)'~. (El énfasis es nuestro) 

,4 Folios 60 y 61 del Expediente. 

i* Folios 46 y 48 del Expediente. 

'' Folio 114 dei Expediente. 
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16. Asimismo, mediante carta N" G-1959-2013 de fecha 04 de setiembre de 2013", 
Electrosur señala que ha procedido a subsanar la mencionada observación a través 
de la construcción del depósito de materiales peligrosos en la SET Parque Industrial, 
y el adecuado almacenamiento de dichos residuos, adjuntando las siguientes 
fotografías: 

17. Sobre el particular, se verifica en la Carta N" G-1324-2009 de fecha 30 de noviembre 
de 2009, antes citada, que Electrosur reconoce y ratifica lo evidenciado en el lnforme 
de Supervisión respecto a la existencia de transformadores con PCB, sin rotulado y10 
identificación de su contenido peligroso, ubicados sobre superficie permeable y a la 
intemperie en la SET Parque Industrial, en tanto que dicho administrado manifiesta 
que procederá a colocar rótulos de identificación a todos los transformadores con 
PCB, así como a trasladarlos a un lugar más adecuado. 

18. Adicionalmente, se debe indicar que si bien Electrosur refiere en dicha comunicación 
que adoptará medidas necesarias para subsanar la observación (colocar rótulos de 
identificación a los transformadores con PCB, trasladarlos a un lugar adecuado), en 
tanto termine de construir el depósito de almacenamiento de materiales peligrosos, no 
adjunta a la referida comunicación medio probatorio alguno que evidencie la ejecución 
de dichas medidas. 

19. Cabe tener en cuenta, que en las fotografías adjuntas a la carta N" G-1959-2013 de 
fecha 04 de setiembre de 2013, consignadas en el numeral 16 precedente, en las que 
se evidencia la existencia de un depósito de materiales peligrosos en la SET Parque 
Industrial, no acreditan que en el referido depósito se encuentren almacenados los 
transformadores eléctricos con PCB con su correspondiente rotulado y10 identificación 
de su contenido. 

20. En consecuencia, de lo recogido en el lnforme de Supervisión y de las cartas remitidas 
por el administrado, señaladas precedentemente, queda acreditado que Electrosur ha 
infringido lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 39" y los numerales 7 y 9 del 
artículo 40" del RLGRS, concordante con el literal h) del artículo 31" de la LCE, en 
tanto que en la SET Parque Industrial los transformadores con PCB fueron ubicados 
sobre superficie permeable, a la intemperie y sin identificar su contenido, lo cual 
resulta sancionable de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.20 del Anexo 3'' de la 

" Folio$ del 152 al 175 del Expediente. 

,8 Escala de Multas y Sanciones del Sector Eléctrico, aprobado por Resolución Directora! N' 028-2003-OS.CD 

N' 1 ilp;ficacMn de bfracclbn 1 sanclbn 

De 1 nasfv lo00 UlJ 320 
Cuando e; t;tular de la cooces;on o uuior;zaci6n no cumpla con 18s d;spoposlciones 
amblenfaie~ conlemplades en ia Ley y el Reglamento o las normas em;f!das por 
;a DGAA y OSINERG. 
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Escala de Multas y Sanciones de Electricidad, aprobada mediante Resolución del 
Consejo Directivo No 028-2003-OSICD (en adelante, RCD No 028-2003-OSICD). 

Imputación No 2 

IV.2 El no haber realizado un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos 
peligrosos (Transformadores Eléctricos con PCB) en la SET Ilo. 

21. Conforme lo señalado en el numeral IV.l de la presente resolución, los titulares de 
una concesión eléctrica se encuentran obligados a realizar el almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos, dentro de ellos los transformadores eléctricos que 
contienen PCB, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 39" y los 
numerales 7 y 9 del articulo 40" del RLGRS, esto es, sobre superficie impermeable, 
cercada, cerrada y con la correspondiente identificación y10 rotulado de su contenido. 

22. No obstante, durante la visita de supervisión realizada el 14 de agosto de 2009, 
Osinergmin detectó la siguiente ob~ervación'~: 

"Observación N" 6 
Electrosur S.A. no minimiza los impactos dañinos y no considera todos los 
efectos potenciales sobre la calidad del aire y suelo, ya que se han 
constatado transformadores con PCBs, (. . .) y cuatro (4) en el almacén de 
110. 
Estos transformadores se encuentran sobre superficie permeable a la 
intemperie y no de identifican su contenido de PCBs, este 
almacenamiento no cumple con el reglamento de la ley de Residuos 
Sólidos."(sic) (En énfasis es nuestro) 

23. La observación precedente se sustenta a través de las siguientes tomas f0t0gráfi~aS 
que obran en el Anexo II del Informe de ~uperv is ión~~:  

Potm N015, N 1 6  y NO17 Almacbn Ilo: Ohseiveie ehcjuelai 
adheridas a los equipas. se piiede visualirai ai t a t o  'Equipa 
roribrninadn ron Y c R a  (Riiendo Policlomdc~ ccncentnct6n de -. ............. 

:n~ernpe:,e. sobe supeliiie peiiiviiao;e. PCBs > a SO ppm. 

24. Al respecto, cabe tener en cuenta que mediante Carta No G-1324-2009 de fecha 30 
de noviembre de 2009, Electrosur señaló que subsanaría dicha observación "( ...) 
procediendo a colocar rótulos de identificación a todos los transformadores 
con PCBs, asimismo hemos procedido a trasladar a un lugar más adecuado 
dichos transformadores, hasta acabar de construir los depósitos de 

- 

'' FoliaS60 y 61 del Expediente 

Folio5 60 y 61 del Expediente 
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almacenamiento de materiales peligrosos, tanto en la SET-/LO como en la SET- 
PARQUE INDUSTRIAL"(sic)". (El énfasis es nuestro) 

25. Asimismo, mediante carta N" G-1959-2013 de fecha 04 de setiembre de 2 0 1 3 ~ ~ ,  
Electrosur ha señalado que ha procedido a subsanar la mencionada observación a 
través de la construcción del depósito de materiales peligrosos en la SET Pampa . - 

adjuntando las siguiente toma fotográfica: 

'- 26. Sobre el particular, se verifica en la Carta N" G-1324-2009 de fecha 30 de noviembre 
de 2009, antes citada, que Electrosur reconoce y ratifica lo evidenciado en el lnforme 
de Supervisión respecto a la existencia de transformadores con PCB, sin rotulado y10 : 

! identificación de su contenido peligroso, ubicados sobre superficie permeable y a la , ,, 

intemperie en la SET Parque Industrial, en tanto que dicho administrado manifiesta . ,  
que procederá a colocar rótulos de identificación a todos los transformadores con 
PCB, así como a trasladarlos a un lugar más adecuado. 

27. Adicionalmente, se debe indicar que si bien Electrosur refiere en dicha comunicación 
que adoptará medidas necesarias para subsanar la observación (colocar rótulos de 
identificación a los transformadores con PCB, trasladarlos a un lugar adecuado), en 
tanto termine de construir el depósito de almacenamiento de materiales peligrosos, no 
adjunta a la referida comunicación medio probatorio alguno que evidencie la ejecución 
de dichas medidas. 

28. Cabe tener en cuenta que en la fotografía adjunta a la carta N" G-1959-2013 de fecha 
04 de setiembre de 2013, consignada en ei numeral 25 precedente, se evidencia que 
el depósito de almacenamiento de materiales peligrosos de la SET llo aun se 
encuentra en construcción, quedando acreditado que en dicha instalación eléctrica 
Electrosur no cuenta con un depósito de residuos sólidos peligrosos para almacenar 
adecuadamente los transformadores con PCB, conforme lo establecido en el RLGRS, 
esto es, sobre superficie impermeable, cercada, cerrada y con la correspondiente 
identificación y10 rotulado de su contenido. 

29. En consecuencia, de lo recogido en el lnforme de Supervisión y de las cartas remitidas 
por el administrado, señaladas precedentemente, queda acreditado que Electrosur ha 
infringido lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 39" y los numerales 7 y 9 del 
artículo 40" del RLGRS, concordante con el literal h) del articulo 31" de la LCE, en 
tanto que en la SET Ilo los transformadores con PCB fueron ubicados sobre superficie 
permeable, a la intemperie y sin identificar su contenido, lo cual resulta sancionable de 

Folio 114 del Expediente. 

'' Folios del 152 ai 1 75 dei Expediente. 
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acuerdo a lo establecido en el numeral 3.20 del Anexo 3 de la RCD N" 028-2003- 
OSICD. 

IV.3 La imposición de una medida correctiva 

30. El artículo 136" de la Ley No 28611, Ley General del Ambiente, establece que las 
personas naturales o jurídicas que incumplan las disposiciones contenidas en dicha 
ley y; asimismo, las disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, 
se harán acreedoras de sanciones así como de medidas corre~t ivas~~. 

31. En esa línea, el artículo 22" de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, SINEFA) establece que se 
ordenarán las medidas correctivas necesarias para revertir o disminuir, en lo posible, 
el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido causar en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas24. 

32. De conformidad con el artículo 39" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012- 
OEFAJCD, (en adelante, RPAS), la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos es competente para imponer medidas corre~t ivas~~. 

33. Asimismo, la Resolución de Consejo Directivo No 010-2013-OEFA-CD establece los 
Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del 
numeral 22.2 del artículo 22" de la Ley del SINEFA, desarrollando entre éstas las 
medidas de adecuación, las cuales tienen por finalidad que el administrado adapte sus 
actividades a estándares determinados, de modo que pueda asegurarse la mitigación 
de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personasz6. 

34. En el presente caso, ha quedado acreditado en los numerales IV.l y IV.2 precedentes, 
que Electrosur no cumple con realizar un adecuado almacenamiento de los residuos 
sólidos peligrosos en la SET Parque Industrial y la SET 110, debido a que los 
transformadores con PCB fueron ubicados sobre superficie permeable, a la intemperie 
y sin identificar su contenido. 

35. Por tanto, en virtud de lo dispuesto en las normas antes citadas, corresponde ordenar 
a Electrosur, como medida correctiva, que cumpla con: 

i) Elaborar un Plan de Acción para ei manejo y disposición final de los equipos, 
instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección personal, entre 

" Ley N'28611, Ley General del Ambiente 
"Arficuio 136'.- De las sanciones y medidas correcfivas 
136.7 Las personas naturaies o jiiiidicas que inirinjan ias riisposiciones contenidas en ia presente Ley y en Bs disposiciones 
complementarias y regiameolarias sobre la materia, se haido acreedoras, según ia gravedad de ia hfiacci6n a sanciones o medidas 
iarrectivas. 
(...)" 

Ley N029325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Arficuia 2 2 9  Medidas correctivai 
22.1 Se podrán ordenar las medidas coriectivas necesarias para revedir, o disminuir en io posibie, ei efecto nocivo que ia cooducla 
infiaclora hubiera podido producir en ei ambiente, los recursos naiuraies y ia salud de ias personas. 
( ) . "  

2"~soiución de Conseja Directivo 012-2012-OEFA-CD. Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
~ f l?cu io  3S0.- Acciones co~piementarias y procedimiento para la aplicación de medidas correctivas 
Er rreieive caro se .I T J ~ P  a; m>.:r>~as ?CCOIB; , se $ r ~ - ' i  e rr STO proceomzi'io reli'ca a a ap ca¿co :e ~ ~ ~ S J C J I  
:a-fesrbs ~ e i i l a ~ 3  SP os Anciioi 22' ) 23  OB ~recsnfe Res lwer io  aeoenco enlen3erse S.e e cr)anu rimceiel!e ?ara 5. 

o :\a>>, p3r3 'i~ei,;nir :q ?? peiicrii e i  , C.re:c c r  -ic i sca zac I r  S3nc or , A& ckc c r  ce r c e - i  .cr ae OtFA 

Al respecto, revisar el punto 111.3. Tipos de medidas coriecfivas de ios Lineamientoc para ia aplicación de las medidas coriectivas 
previstas en el literal d) dei numeral 22.2 de¡ artlcuio 22 de la Ley dei SINEFA, aprobado por Resolución de Conseja Oiieclivo N' 010- 
2013-OEFAICO. 
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otros, que hayan tenido contacto con los PCB, así como para la recuperación 
de los suelos que hayan sido afectados por estas sustancias. El referido Plan 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Un inventario de todos los equipos que contengan PCB que hayan 
sido utilizados en todas las instalaciones de la empresa, de las 
infraestructuras temporales o permanentes que estén o hayan 
estado en contacto con estos equipos, así como de los implementos 
y materiales utilizados para el mantenimiento, disposición y traslado 
de los mismos. 

b) Un cronograma de ejecución. 
c) Un Plan de Capacitación sobre el manejo, traslado y disposición de 

residuos que contengan PCB, con la finalidad de evitar o minimizar 
impactos negativos al ambiente, a la salud y vida de las personas. 

d) Un procedimiento para el manejo, traslado y disposición final de los 
residuos que contengan PCB. 

ii) Informar y acreditar documentariamente las acciones que ha tomado, hasta la 
fecha, para la segregación, almacenamiento, traslado y disposición de todos 
los equipos, instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección 
personal, entre otros, que hayan contenido o contengan PCB y10 que hayan 
estado o estén en contacto con dicho compuesto; así como de los 
implementos y materiales utilizados para el mantenimiento, traslado y 
disposición de los mismos. 

El referido Plan de Acción y la información solicitada deberán ser remitidos a la DFSAl 
del OEFA en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución y podrá ser materia de 
observaciones por parte del OEFA. Ello, bajo apercibimiento de imponer una multa 
coercitiva no menor a una (1) ni mayor a cien (100) Unidades lmpositivas Tributarias, 
la cual podrá ser duplicada sucesiva e ilimitadamente hasta verificarse el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, conforme lo establecido en el numeral 41.2 de la 
Resolución de Concejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD, Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA". 

IV.4 Cálculo de la sanción por incumplimientos a la normativa ambiental 

37. Dado que en el presente caso ha quedado acreditado que Electrosur: 

i) No realizó un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en la 
SET Parque Industrial, debido a que los transformadores con PCB fueron 
ubicados sobre superiicie perrneable, a la intemperie y sin identificar su 
contenido. 

" Resolución de Consejo Directivo 012-2012-OEFA-CD. Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental . OEFA. 
"Articulo 409- De las multas caercitlvas. 
40.1 La multa coerciliva conslitvve un medio de eiecucióo forzosa de los extremos de las resoluciones que imoonen medidas cautelares 

"Artlculo 4f0.- Imaosición de mulfas coercitivas 
41.1 La imposición de multas coercilivas se regirá de conformidad con lo disouesto en los Numerales 21.5 y 21.6 del Articulo 21 y en 

los Numerales 22.4 y 22.5 del Afiiculo 22 de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscsllzación Ambiental 

~ ~ , ~ ,  ~ ~~ 

41.3 En caso de nersistirse el incumnlimienfo. se im~oodrh una nueva multa coerciliva, duoicando sucesiva e ilimitadamente el monto 
de ia úitima multa coercitiva imbuesla, hasta que se cumpla con la medida caulelar o correcliva ordenada.'' 
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ii) No realizó un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en la 
SET Ilo, debido a que los transformadores con PCB fueron ubicados sobre 
superficie permeable, a la intemperie y sin identificar su contenido. 

38. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 230" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, LPAG)~'. 

39. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el cálculo de 
la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito (B), dividido entre la probabilidad 
de detección (p), cuyo resultado debe ser multiplicado por un factor F~', que considera 
el impacto potencial y10 real, además de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

La fórmula es la siguiente3': 

Donde: 
6 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes ( 1  +fl +f2+f3+f4+f5+m+ff) 

IV.4.1 Calculo de la sanción por no realizar un adecuado almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos (Transformadores Eléctricos con PCB) en la SET 
Parque Industrial. 

i) Beneficio Ilícito (B) 

O. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este caso, Electrosur no ha almacenado adecuadamente sus 
residuos sólidos peligrosos, ya que transformadores con PCB fueron ubicados en 
áreas no destinadas para estos fines, sobre superficie permeable, a la intemperie y sin 
identificar su contenido de PCB. Este hecho fue detectado en la supervisión realizada 
a la empresa en agosto de 2009. 

41. En un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para almacenar sus residuos sólidos peligrosos en forma segura, sanitaria 
y ambientalmente adecuada, tal como lo establece la normativa ambiental. Para ello, 
en el cálculo del costo evitado se ha considerado el costo de habilitar un deposito de 

Ley N'27444, Ley dei Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
"Articuio 230e.. Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de lodas ias entidades es16 regida adicionaimente por tos siguientes principios cspeciuies: 
1 . 1  
3. Razonubiiidad- Las autoridades deben prever gue ia comisidn de ia condricta sanoonable no resulte mas ventajosa para el infractor 
que compiir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, ias sanciones a ser apiicadas deberán ser propordonaies al 
incumplimiento cal/ficado como infracción, debiendo obsemar ios siguientes criterios que en orden de preiaci6n se sefiaian a efectos de 
su oraduación: 
a) i a  gravedad del daño al interés pciblico y/o bien jurldico protegido; 
b) Ef perjuicio económico ososado; 

L, existencd ."no de intencianaGd en .conducta infractor. 
( j "  

. . .a n i  .:~r 2) í : !e  Iicloi se u-ce s .: .e 2 r.!a hl=8 & re5.13 ae ~ 3 ,  w l a i  a i.l:opi ae c ie les l i r  soca c C.< mp 1.3 iec.r.' 3 
v. la ~ i s i 3  .n r 6 cpi m? que -o necesai avienlz n p  ca  a o $ i a s c ?  1013 oí? as ccno.cla$ c las Por e O la wromndoa m. ia 
C J T ~  iece 5 . 2 ,  m . < c  caaa r:< .r,fa;'s F : .e colscer?. ai : .c.rslan: a; Jqr2i.~n:es, a:ev.a?:es BSDCC leas a caoó r l i a x o r  

Fuirr . a  at 3 \le:cooc$ A '9r3  d c5c.c O? as m. las oaj* 1 a d c  c2c.on ~e O S  1acio.d~ 5 C 1 3 . 3 p l t ~  , i) le. l: .an~s a .! czar e? J 
:rac.dco? ie c;r.:;i,;i ,c,ooaaomeca,i:e Qes:i:oii "e Prss<er;a >e Ccns+: Ciec:  2 \ 135-2C'?-0EF,\ PCO ccnfiiwc r o 
G?idr LL 2 = ? e  ?r c. $ 0  ue 3i-rz.3 3.i'e:lo b.' : 7-2O'.>-hilhA\i 
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almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en la SET Parque ~ndustr ia l~~, así 
como el costo de capacitar a los trabajadores de esta SET~'. Sobre el particular, el 
objetivo de la capacitación consiste en informar a los trabajadores sobre la 
peligrosidad de las sustancias tóxicas (PCB) con las que podrían tener contacto 
directo, al manipular los transformadores, y las medidas necesarias para realizar un 
adecuado manejo de tales sustancias. 

42. Una vez estimado el costo evitado a la fecha de incumplimiento, éste es capitalizado 
por un período de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el costo de oportunidad 
estimado para el sector. Dicho período abarca desde la fecha de incumplimiento o 
fecha de supervisión (agosto de 2009) hasta la fecha de cálculo de multa (agosto de 
2013 )~~ .  

43. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N"?, el cual incluye el costo de 
construir un depósito de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en la SET 
Parque lndustrial y el costo de capacitación de personal, a la fecha de incumplimiento 
(agosto de 2009), el costo de oportunidad del capital (coK)~~,  el tipo de cambio 
promedio y la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT) vigente. 

Cuadro No$ 

............... ..... ........- .- 
CE.: Cosro oe consir..ccion de JI depósito de res'd~os só~iaos ¡ 

$ . # .  1 peligrosos en la SET Parque Industrial a fecha de incumplimiento SI. 19,755.50 
@ @A> (3'3 (agosto 2009) (a) 

'%%!Y 

CE: Costo evitado total (b) 

1 

SI. 26 355,56 

T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la 
fecha de cálculo de multa 

i - 
1 COK, en US$ (mensual) 

l 
l 0.95% 1 

CE2: Costo de capacitación (a) 

48 

COK en US$ (anual) (b) 

SI. 6 600,OO 

12.00% 

i 1 1 Unidad lmpositiva Tributaria al año 2013 - UlT20,3 l SI. 3,700.00 ¡ 

- 
Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (octubre 2013) 
[CE*(1 +coK,)~] 

'' Se ha considerado el costo de construcción del depósito de materiales peligrosos en ia SET Parque Industrial en 
Tacna, en base a Contrato suscrito entre ELECTROSUR S.A. y STANSOW AMERICA S.A.C. para la Ejecución de la 
Obra: Construcción de Depósitos Materiales Peligrosos - Tacna - lio Contrato N" ES-C-086-2009, Expediente N" 513- 
2013-OEFAIDFSAIIPAS (folio 11 1). 

SI. 41 493,OQ 

'' Se ha considerado el costo de capacitación de cinco (5) trabajadores por turno. En ese sentido. considerando que es 
razonable que esta empresa de distribución y cornercializacion de energia eiéclrica tenga tres turnos de trabajo, ei total 
de trabajadores que deberian ser capacitados asciende a quince (15). 

33 Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión septiembre 2013. se ha considerando que la fecha de cdicuio de la 
multa es agosto 2013, debido a que pata la infoimaci6n requerida (tipo de cambio promedio) solo se dispone de información hasta el 
mes de agosto 2013. 
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Beneficio ilicito (UIT) 
-- 

(a) La fuente del costo de construir un depósito de residuos sólidos peligrosos en la SET Parque Industrial a fecha 
de incumplimiento (agosto 2009) es el Contrato suscrito entre ELECTROSUR S.A. y STANSOW AMERICA S.A.C. 
para ia Ejecución de la Obra: Construcción de Depósitos Materiaies Peligrosos - Tacna - Ilo Contrato N" ES-C-086- 
2009, Expediente N" 513-2013-OEFNOFSAIIPAS (folio 111). Asimismo, el costo de capacitación proviene de 
Tecsup ~~.tecsu~.edu.oeihomelcurso-v-~ro~ramas-de-extensionlte~uo-virtual lcursos- 
virtualesi?sede=L&~adre=3002&detail=5032) 
(b) Valor obtenido de¡ Artículo 79" de ia Ley de Concesiones Eléctricas, Ley N" 25844 
Elaboración: OFSAl 

44. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende a 
11,21 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

45. Se considera una probabilidad de detección media de 0,5, debido a que la infracción 
fue detectada mediante una visita de supervisión regula?5, la cual es programada por 
la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el cumplimiento de 
la normativa ambiental. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

46. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, se ha 
identificado la existencia de una potencial afectación a la salud de las personas, por lo 
que se ha estimado aplicar el ítem 1.7 del factor agravante correspondiente a la 
gravedad del daño potencial o factor f13'. 

Al respecto, es importante señalar que la infracción detectada involucra la presencia 
de sustancias altamente tóxicas (PCB) que, debido a su naturaleza, pone en riesgo la 
salud de las personas. En efecto, el hecho que los transformadores se hayan 
encontrado a la intemperie, esto es, sin contar con un lugar de almacenamiento 
adecuado para contener dichas sustancias tóxicas, es susceptible de generar un daño 
potencial a la salud de los trabajadores de la empresa, encargados de la 
manipulación de tales maquinarias. 

iv) Valor de la multa 

45 Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente 

kfulto = 35,87 UIT 

49. La multa resultante es de 35,87 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el cuadro No 2. 

" En este tipo de supeivision no se conoce previamente si se va a encontrar o no aigUn incumpiimienlo, por lo que constituye un eiemento 
que podría determinar una probabiiidad de detección media. 

36 Conforme con la Tablas N" 2 y 3 del Anexo II de la Metodología para el calculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFNPCO. 
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Cuadro N02 

..... -- - 
11.21 UIT 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+f5+f6+ff) 
i ........ .p.-..- . . - 

Valor de la Multa en UIT (B)/pS(F) 35,87 UIT 

. .- .......... ..........-. ...-........... 
Eiaboración: DFSAI 

IV.4.2 Cálculo de la sanción por no realizar un adecuado almacenamiento de los 
residuos sólidos peligrosos (Transformadores Eléctricos con PCB) en la SET 
110. 

i) Beneficio Ilícito (B) 

50. En el mismo sentido de lo indicado en el acápite precedente, el beneficio ilícito 
proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la normativa ambiental. En 
este caso, Electrosur no ha almacenado adecuadamente sus residuos sólidos 
peligrosos, ya que transformadores PCB en la SET Iio fueron ubicados en áreas no 
destinadas para estos fines, sobre superficie permeable, a la intemperie y sin 
identificar su contenido de PCB. Este hecho fue detectado en la supervisión realizada 
a la empresa en agosto de 2009. 

1. Al igual que en el caso de la infracción anterior, en un escenario de cumplimiento, el 
administrado lleva a cabo las inversiones necesarias para almacenar sus residuos 
sólidos peligrosos en forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada, tal como lo 
establece la normativa ambiental. Para ello, en el cálculo del costo evitado se ha 
considerado el costo de construir un depósito de almacenamiento de residuos sólidos 
weliarosos en la SET 1103'. así como el costo de capacitar a los trabajadores de esta 
 SE^^^ Sobre el particular, el objetivo de la capacitación consiste en informar a los 
trabajadores sobre la peligrosidad de las sustancias tóxicas (PCB) con las que podrían 
tener contacto directo, al manipular los transformadores, y las medidas necesarias 
para realizar un adecuado manejo de tales sustancias. 

52. Una vez estimado el costo evitado a la fecha de incumplimiento, éste es capitalizado 
en el período de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el costo de oportunidad 
estimado para el sector. Dicho período abarca desde la fecha de incumplimiento o 
fecha de supervisión (agosto de 2009) hasta la fecha de cálculo de multa (agosto de 
2013)~'. 

3' Se ha considerado el costo de construcción del depósito de materiaies peligrosos en la SET 110, en base a Contrato 
suscrito entre ELECTROSUR S.A. y SERVICIOS DE INGENIER~A CONSULTORES EJECUTORES SRL para la 
Ejecución de ia Obra: Construcción de Depósitos Materiales Peligrosos - Tacna - ilo Contrato N" ES-C-083-2009. 
Expediente N" 513-2013-OEFNDFSAIIPAS (foiio 103). 

Se ha considerado el costo de capacitación de cinco (5)  trabajadores por turno. En ese sentido, considerando que es 
razonabie que esta empresa de distribución y comercialización de energia eléctrica tenga tres turnos de trabajo, el totai 
de trabajadores que deberían ser capacitados asciende a quince (15). 

Cabe precisar que si bien ei informe Bene como fecha de emisi6n septiembre 2013, se ha considerando que ia fecha de chicuio de la 
multa es agosto 2013. debido a que para ia infoimación requerida (tipo de cambio promedio) solo se dispone de información hasta el 
mes de agosto 2013. 
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53. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N" 3, el cual incluye el costo de 
construir un depósito de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en la SET 110 
y el costo de capacitación de personal, a la fecha de incumplimiento (agosto de 2009), 
el costo de oportunidad del capital (coK)~', e1 tipo de cambio promedio y la Unidad 
lmpositiva Tributaria (UIT) vigente. 

Cuadro No 3 

CE.: Coslo de construirui alm3cer para resid~os sólidos peligrosos e 
SET Ilo a la fecna de aerección (agosto 2009) (a, 

i 
CEi: Costo de capacitación (a) 

1 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (octubre 2013) 
SI. 48 969,48 

[CE*(l +coK,)~] 

SI. 6 600,OO 

CE: Costo evitado total (b) 

T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cálculo de multa 

COK en US$ (anual) (b) 

. 
COK, en US$ (mensuai) 

i 
Unidad lmpositiva Tributaria al año 2013 - UITZO,~ SI. 3,700.00 

SI. 31 104,41 

48 

12.00% 

0.95% 

. , 
2013-OEFAIDFSAIIPAS (folio 103). ~slmismo el costo de capacitación proviene de Tecsup 
(htt~:/~w.tecsuo.edu.oeihome/curso-v-~ro~ramas-de-extension/tecsu~-vi~ual/cursos- 
viiiuales/?sede=L&oadre=3002&detaii=5032) 
(b) CE = CE, e CE2 

1 

(c) Vaior obtenido dei Ariicuio 7B" de ia Lay ar Concesiones Eieciricas. Ley N" 238Q4 
Elaboración: DFSAi 

54. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende a 
13,23 UIT. 

i i )  Probabilidad de detección (p) 

55. Se considera una probabilidad de detección media de 0,5, debido a que la infracción 
fue detectada mediante una visita de supervisión regular4', la cual es programada por 
la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el cumplimiento de 
la normativa ambiental. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

'"1 COK es la rentabilidad obtenida por ios recursos no invertidos en el cumplimiento de la iegislacidn ambientai y que, por tanto, están 
disponibles para otras actividades alteinativas que incrementan el flujo de caja del infractor. 

'' En este tipo de supervisión no se conoce previamente si se va a encontrar o no algun incumplimiento, por lo que constituye un elemento 
que podria delerminar una probabilidad de deteccidn media. 
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56. Del mismo modo que el caso de la infracción anterior, en el presente caso, de los 
medios probatorios que obran en el expediente, se ha identificado la existencia de 
una potencial afectación a la salud de las personas, por lo que se ha estimado aplicar 
el ítem 1.7 del factor agravante correspondiente a la gravedad del daño potencial o 
factor f14'. 

57. Al respecto, es importante señalar que la infracción detectada involucra la presencia 
de sustancias altamente tóxicas (PCB) que, debido a su naturaleza, pone en riesgo la 
salud de las personas. En efecto, el hecho que los transformadores se hayan 
encontrado a la intemoerie. esto es. sin contar con un luaar de almacenamiento 
adecuado para contener dichas sustancias tóxicas, es susce$ble de generar un daño 
wotencial a la salud de los trabaiadores de la emwresa, encaraados de la 
manipulación de tales maquinarias. 

iv) Valor de la multa 

58. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 
Multa = [('i 3,23) 1 (0,5)] * [1,60] 

Mzrlta = 42,35 UIT 

La multa resultante es de 42,35 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el cuadro N" 4. 

- Cuadro NO4 

T? E ( C -  ~~-.-..--.-----.-.-ii:<--'-~.- .--- m- 
s .  .. . . / . .  . . .  , . / ,  . . , ,  ., ---- . . . . .  -4 . . .m:,?,:., . . 

- ..... - 

....... - . -- -. 
Berefcto licito (B) 

/ Probabiiidad de detección (p) 

1 Factores agravanies y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+f5+f6+ff) 

. . . . . . . . .  -i .... : 
Valor de la Multa en UIT (B)/pB(F) 42,35 UIT 

........ ........... .... 
lir^r..: c r  C - 2 :  

Por tanto, en uso de las facultades conferidas en el literal p) del articulo 40" del Reglamento 
de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo N" 022-2009- 
M INAM~~;  

42 Conforme con la Tablas N" 2 v 3 dei Anexo ll de la Meiodoloaia aara el cálculo de las multas base v la aolicacion de 
los factores agravantes y aténuantes a utiiizar en ia graduiciófi de sanciones, aprobada medianie ~isolucion de 
Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFNPCD. 

Decreto Supremo N' 022-2009-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 
' Z r t i c ~ l o  404- Funciones de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
La Direcdbn de Fiscaiización, Sanción y ApiicaciOn de incenlivos tiene ias siguientes funciones: . . 
l i 
0 lea zar a rs'r. :c >i> 1 sca ra:  cr, r e  ar ai'i .va:.?: 3 3  o r .  7 3 » r r i t ' ~ ~ c  a 3 ir8 ,>e r . W  ya! a ccni s u r  i? :o"? 9s  ~ i r e - c  ciios 
: a .  31 raii:.,~,ir>+\ , oc n i i i  e ,  33, r -,'e\ :c. .- r :  .n.i n.,?-io :e :o gac r i o s  ,er ?cas o= x -<ir. w r ' x  :n g,?~i ,o 
j".T0"<' 33 : C " ? . I . r  35 .<,,b'*... i " . d i i ,  ,e >s... d . , ñ ' . j ,  , j,>.i . ? - - P . .  ,L.j>;., .. 3 Z i S  
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SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a Electrosur S.A. con una multa ascendente a 78,22 (setenta y ocho 
con 221100) Unidades lmpositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago, de conformidad 
con lo siguiente: 

En la SET Parque Industrial, 
Electrosur no habría realizado 
un adecuado almacenamiento 
de los residuos sólidos 
peligrosos, conforme lo 
establecido en el RLGRS, 
debido a que habría 
almacenado transformadores 
con PCB sobre superficie 
permeable, a la intemperie y 
sin identificar su contenido. 

Numeral 1 del articulo 
39" y los numerales 7 y 
9 del artículo 40" del 
RLGRS, en 
concordancia con el 
literal h) del articulo 
31" de la LCE. 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Electricidad, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo N" 
028-2003-OSICD. 

35,87 UiT 

Numeral 3.20 del 
Anexo 3 de la 
Escala de Multas y 
Sanciones de 
Electricidad, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo 
N" 028-2003. 

En la SET 110, Electrosur no 
habria realizado un adecuado 

42,35 UIT 

Numeral 1 del articulo 

TOTAL: 78,22 UIT 

almacenamiento de los 39* y los numerales 7 y 
residuos sólidos peligrosos, 9 del 40" del 
conforme lo establecido en el RLGRS, 
RLGRS, debido a que habria 

en 

almacenado transformadores con 

con PCB sobre superficie literal h) del articulo 
permeable, a la intemperie y 31" de la LCE. 
sin identificar su contenido. 

Artículo 2".- Ordenar a Electrosur S.A., como medida correctiva, que cumpla con: 

i) Elaborar un Plan de Acción para el manejo y disposición final de los equipos, 
instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección personal, entre otros, 
que hayan tenido contacto con los PCB, así como para la recuperación de los suelos 
que hayan sido afectados por estas sustancias. El referido Plan deberá contener 
como mínimo lo siguiente: 

a) Un inventario de todos los equipos que contengan PCB que hayan sido 
utilizados en todas las instalaciones de la empresa, de las infraestructuras 
temporales o permanentes que estén o hayan estado en contacto con estos 
equipos, así como de los implementos y materiales utilizados para el 
mantenimiento, disposición y traslado de los mismos. 

b) Un cronograma de ejecución. 
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c) Un Plan de Capacitación sobre el manejo, traslado y disposición de residuos 
que contengan PCB, con la finalidad de evitar o minimizar impactos negativos 
al ambiente, a la salud y vida de las personas. 

d) Un procedimiento para el manejo, traslado y disposición final de los residuos 
que contengan PCB. 

ii) lnformar y acreditar documentariamente las acciones que ha tomado, hasta la fecha, 
para la segregación, almacenamiento, traslado y disposición de todos los equipos, 
instalaciones, implementos, materiales, equipos de protección personal, entre otros, 
que hayan contenido o contengan PCB y10 que hayan estado o estén en contacto 
con dicho compuesto; así como de los implementos y materiales utilizados para el 
mantenimiento, traslado y disposición de los mismos. 

El referido Plan de Acción y la información solicitada deberán ser remitidos a la DFSAl del 
OEFA en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación de la presente resolución y podrá ser materia de observaciones por 
parte del OEFA. Ello, bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva no menor a una 
(1) ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas Tributarias, la cual podrá ser duplicada 
sucesiva e ilimitadamente hasta verificarse el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada, conforme lo establecido en el numeral 41.2 de la Resolución de Concejo Directivo 
No 012-2012-OEFA-CD, Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA. 

Artículo 3".- El monto de la multa señalada en el artículo precedente será rebajada en 25%, 
si Electrosur S.A. consiente la resolución y procede a cancelar la misma dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución, conforme a lo establecido en el articulo 37" de la Resolución de 
Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Artículo 4".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta No 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá cancelarse en 
un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número de la 
presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 5".- lnformar que contra la presente resolución es posible la interposición de los 
recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 207" de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del artículo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese 




